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REFERENCIA:                      REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE:                   NILSEN PATRICIA CASTILLO LANDÁZURI

DEMANDADO:                     HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

RADICACIÓN:                      52835-3333-001-2024-00074-00

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de la compañía SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., por medio del presente, me permito remitir escrito radicado ante el despacho correspondiente,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la ley 2213 de 2022.
 
 
 

Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C.S. J.
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